
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023).

Referencia. 11001 3101 022 2023 00258 00

1. Agréguese a los autos la respuesta remitida por parte de la
Dian (Pdf. 011), a través de la cual puso en conocimiento de esta
agencia  judicial  que  la  ejecutada  VILARIÑO  GRUPO
CONSTRUCTOR COLOMBIA S.A.S., adeuda a la nación la suma
de $49.812.000. Tal obligación se tendrá en cuenta en el momento
procesal pertinente.

2. Como quiera que el  demandante ya tramitó los oficios a
través de los cuales se comunica la medida cautelar decretada, se
requiere al extremo actor para que en el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación que por estado se haga de
esta providencia, acredite la notificación de la citada demandada,
so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 

SR.

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022
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